
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

República Argentina

VISTO:
La nota presentada por la Dirección del Departamento de Química

Biológica, en el sentido que se designe por concurso al Sr. Cristian Iván
Romero en un cargo 3667/2 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y
Servicios Generales, considerando el orden de mérito obrante en el EXP-
UNC: 0053698/2015 a fs. 2-3; relacionadas con el Concurso abierto convocado
por Res. Decanal 2054/2015, de esta Facultad;

EXP-UNC: 0028668/2016
CORDOBA, O B 1\" 7016

ATENTO:
A que en la sustanciación del concurso de referencia se ha

cumplimentado con las disposiciones reglamentarias vigentes;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar por concurso, a partir de la fecha en que
cumplimente con los requisitos de ingreso dispuesto por la
reglamentación vigente al Sr. Cristian Iván ROMERO (DNI 33.303.497), en un
cargo categoría 3667/2 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y
Servicios Generales de esta Facultad, vacante por promoción de la agente
Valeria del Valle Castro; para cumplir funciones en el Departamento de
Química Biológica de esta Facultad, con un cumplimiento de 35 horas
semanales, en horario a determinar por la Dirección del Departamento de
Química Biológica y una retribución mensual acorde al escalafón vigente, en un
todo de acuerdo a las estructuras administrativas aprobadas por Decreto PEN
N°366/06.-

ARTICULO 2°._ Protocolfcese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.-

RESOLUC N N°: 1O O1
CM.ee.

['. f' .: .~1\1 o
Fac, de Ci~n':j.l.•.:....'u¡¡~I¡cas..UNC


